INDICACIONES GENERALES PARA LA INSCRIPCION PARA 2008

__________________________________________________________________________________________

Solamente se aceptarán solicitudes de inscripción de aquellos profesionales matriculados en cada Consejo. 

Inscripciones nuevas: Se deberá presentar copia del título. En el caso de poseer postgrados o especialidades ya inscriptas en el Consejo deberá presentar copia de los diplomas respectivos. En el caso de no estar inscriptas en el Consejo deberá presentar el original del diploma de estos (para su asentamiento en el libro de matrícula) y una copia. 

Reinscripciones en los fueros CIVIL, COMERCIAL, CIVIL y COMERCIAL FEDERAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL

Sin requerimientos particulares.

Reinscripciones en los fueros TRABAJO, PENAL ECONOMICO, SEGURIDAD SOCIAL, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION

Presentar constancia de inscripción período anterior.

Sólo se aceptarán los tipos de documentos indicados pues éstos permiten su correlación con las inscripciones preexistentes.

En todos los casos se deberá respetar las profesiones convocadas por cada Cámara según la nómina que figure en las listas respectivas o en el programa de inscripción del Consejo de la Magistratura.

En caso de presentarse profesionales con grados (títulos de nuevas profesiones) o postgrados o especialidades debidamente acreditadas por la UNIVERSIDAD, MINISTERIO DE EDUCACIÓN o la CONEAU, que no aparezcan en la nómina de una o varias Cámaras, el Consejo deberá pedirlo por nota a la(s) Cámara(s) donde el profesional quisiera inscribirse, adjuntando los correspondientes alcances (“incumbencias”) para que esta decida. En caso de autorizarlo, la respectiva Cámara ordenará a Sistemas del Consejo de la Magistratura, la correspondiente incorporación al sistema informático. 

Se recomienda que los profesionales comprendidos en tales casos presenten su pedido con la mayor antelación posible para evitar rechazos o situaciones de apremio.

CASOS ESPECIALES

En los casos de no aceptación de la inscripción se le deberá entregar al solicitante dentro del término de 5 días una nota o constancia donde el Consejo indique las razones del rechazo.

Los profesionales podrán recurrir por escrito fundado ante la Secretaría de la Cámara que actúe como Tribunal de Superintendencia, la que decidirá finalmente.

INDICACIONES PARTICULARES PARA CADA CAMARA:

1- CAMARA N. DE A. EN LO CIVIL

Se requiere una antigüedad mínima de 5 años en el ejercicio de la profesión (matrícula). En caso que el profesional no tuviera esa antigüedad pero hubiera estado matriculado y ejercido en otra jurisdicción (provincial) se computará esa período

Sólo se inscribirá de acuerdo al título de grado y en las especialidades acreditadas por diploma o certificado correspondiente. En el caso de las profesiones informáticas (Analistas de Sistemas, Licenciados, Computadores Científicos y  títulos similares) estos se deberán inscribir en la Cámara. ESTO ES DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO.

Para los Ingenieros Electromecánicos Orientación Electrónica que solo deseen realizar actividades en ese campo, en 2002 se ha creado la clasificación  “Ingenieros Electromecánicos Orientación Electrónica Actividad Electrónica”. Si los Ingenieros Electromecánicos Orientación Electrónica desearan realizar todas las actividades que estableció la UBA en la ordenanza de creación de la carrera, –incluyendo aquellas del campo eléctrico y mecánico- podrán inscribirse como ingenieros Electromecánicos orientación Electrónica.

Asimismo se informa que el correspondiente agrupamiento de títulos en las listas conjuntas, se realiza por el sistema informático debiendo el profesional inscribirse según las indicaciones precedentes. 

ATENCION LOS LICENCIADOS Y ANALISTAS DE SISTEMAS DEBERAN INSCRIBIRSE DIRECTAMENTE EN CÁMARA.

2 - CAMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO COMERCIAL

Se inscribirá de acuerdo la reglamentación de la Cámara. Se tendrá en cuenta que en el pasado ante una presentación de la Junta Central respecto a la inclusión de 2 profesionales con el título de Ingenieros Electromecánicos Orientación Electrónica como Ingenieros en Electrónica, la E. Cámara contestó que la Junta Central es quien deberá efectuar la correspondiente inclusión en las listas y que, por ende, las incumbencias especificas de titulo equivalente son de valoración propia de esa entidad, en consenso con el Consejo, siempre que las mismas hayan sido pedidas dentro del plazo de inscripción, (todo el mes de octubre)

3 - CAMARA NAC. DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL FEDERAL

Se inscribirá estrictamente de acuerdo al título de grado o postgrado con certificado o diploma (cfr Resol.  CNAC y CF TRIB SUPERINTEBNDENCIA 8/3/2006 y anteriores allí citadas).

ATENCION LOS LICENCIADOS Y ANALISTAS DE SISTEMAS DEBERAN INSCRIBIRSE DIRECTAMENTE EN CÁMARA.

4- CAMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL

Se inscribirá estrictamente de acuerdo al título de grado o postgrado con certificado o diploma (cfr Resol.  CNACA 30/9/2004 y anteriores allí citadas).

5 - CAMARA NAC. DE APELACIONES EN LO PENAL ECONOMICO

Se inscribirá de acuerdo a la reglamentación de la Cámara.

6 - CAMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL TRABAJO

Sólo se inscribirá de acuerdo al título de grado y en las especialidades acreditadas por diploma o certificado correspondiente si se halla incluidas en el listado de la cámara.

7 - CAMARA FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL                

ATENCION A REVISAR Según lo dispuesto por la Cámara sólo se inscribirá a los Ingenieros Civiles, Industriales, Ingenieros en Seguridad e Higiene, Ingenieros en Seguridad Ambiental y a los Ingenieros Laborales.

El profesional que se inscriba deberá firmar la declaración de conocimiento del reglamento de la actividad pericial de la cámara.

8 -  CAMARA NAC. DE APELACIONES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL

La inscripción será desde el lunes 1º de Septiembre hasta el viernes 31 de Octubre de 2008.-

Según lo dispuesto por la Cámara, para su inscripción por primera vez el profesional deberá presentar el CERTIFICADO emitido por la DIRECCION NACIONAL DE REINCIDENCIA Y ESTADISTICA CRIMINAL, con una antigüedad no mayor de 30 días.

Este certificado tiene una validez de tres años. Para las reinscripciones deberá presentar 

copia del original, para quienes no lo hayan renovado en un lapso mayor de tres años desde que fue presentado el último.

En todos los casos deberá completar el formulario de declaración y conocimiento del Art. 255 del Código Procesal Penal.

Los peritos deberán declarar si desean inscribirse como peritos de Parte, de Oficio o en ambos Listados.

9 - CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION

La inscripción se realiza del 1 de Noviembre al 30 de Noviembre de 2008. 

El perito podrá presentar su solicitud anticipadamente en el mes de Octubre.-

Solo se inscribirán aquellas denominaciones profesionales grado o posgrado incluidos en el listado de la CSJN.

El perito deberá presentar un curriculum impreso y firmado con los datos relevantes, que será enviado a la Corte Suprema, Dirección Pericial.

En el caso de los "peritos navales" y otras denominaciones similares solo se inscribirán en los Consejos aquellos que sean profesionales matriculados. Los restantes se inscribirán en la CSJN.

Los profesionales matriculados que tuvieran incumbencia en esas actividades, (p.ej. operaciones aeroportuarias) podrán optar por inscribirse ante la CSJN en Noviembre.

INFORMACION A SUMINISTRAR POR LOS PERITOS:

Números Telefónicos: Solo números no dejar espacios ni utilizar guiones de separación

Número principal mínimo 8 dígitos  ej. 43719999 No dejar espacios

Numero alternativo: Máximo 11 dígitos –puede ser un numero celular-

En el campo APELLIDO Y NOMBRE  solo caracteres alfabéticos.

TIPO Y N° DE DOCUMENTO  ARGENTINOS: DNI LE, LC (NO CI); EXTRANJEROS CI 

Los campos CALLE, y NUMERO, PISO DEPTO/OFIC. Son ALFANUMERICOS, 

Los campos MATRICULA, TOMO y FOLIO son NUMERICOS.

Aunque el programa elaborado por el Consejo de la Magistratura no se lo requiera expre-samente para todos los fueros, se aconseja poner también el CONSEJO PROFESIONAL

Para la CAMARA CRIMINALy CORRECCIONAL de la CAPITAL FEDERAL deberá indicar OBLIGATORIAMENTE la opción de actuación como PERITO OFICIAL “O”, PERITO DE PARTE “P”, o AMBAS “A”. 

ARANCELES

ATENCION

La Dirección General Pericial de la Corte Suprema de Justicia de la Nación,  ante los problemas que originó la acreditación del PAGO DEL ARANCEL en algunas Cámaras Federales del interior del país, informó que se autorizó nuevamente el pago con estampilla.

Para ello la ESTAMPILLA ORIGINAL DEBERÁ ESTAR ADHERIDA A LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN ANTE LA PRIMERA CAMARA EN QUE SE PRESENTE (O EN EL CASO DE LOS CONSEJOS EN EL FORMULARIO FIRMADO POR EL PERITO) DEBERÁ ESTAR CANCELADA CON EL SELLO DE LA INSTITUCION SOBRE LA MISMA E INDENTIFICADO CON FIRMA Y SELLO EL EMPLEADO RECEPTOR. LA CORTE INFORMÓ QUE PODRÁ HACER CONTROLES AL AZAR PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE ESTE PUNTO.

Además la entidad receptora podrá dar fotocopias selladas para uso del perito ante otros fueros. 

RENDICION DE LAS CUENTAS

Al término de la inscripción se depositará en la Cuenta de Ahorros del Banco de la Ciudad de Buenos Aires N° 10561/3  Sucursal  5  titular: DIRECCION DE ADMINISTRACION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION.

Cada Consejo deberá confeccionar un Listado de rendición con el apellido y nombre y documento de identidad  de cada perito inscripto y la forma de pago  (en el Consejo –efectivo- por estampilla o en Cámaras). 

Se acompañará las boletas de depósito, las copias de las constancias de pago en estampillas y de los pagos en otras Cámaras. 

La documentación de la rendición deberá entregarse en Junta Central dentro de los cinco días de finalizada la inscripción. 

